
Licitación Pública de la Obra: 

REFUNCIONALIZACIÓN EDIFICIO ARCHIVO INTERMEDIO DEL 
ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA ~ FRANCIA 2351/55 -

SANTA FE - DPTO LA CAPITAL 

Se comunica por este medio a los Señores Oferentes de la Licitación de la referencia que 
se han realizado una serie de aclaraciones las cuales se detallan a continuación: 

A) En el listado de los trabajos a realizar en el Pliego de Especificaciones Técnicas, en 
el punto p) Pañol: donde dice Colocación íosa prefabricada tipo TENSAR' debe 
decir Ejecución de losa H°A° alivianada con ladrillo de telgopor, de acuerdo a ¡o 
especificado en PAÑOL donde se detallan los trabajos mencionados anteriormente. 

B) Se adjuntan Especificaciones Técnicas Particulares de los siguientes rubros; 
Instalación Eléctrica, Telefonía y Datos y Sistema de Detección - Extinción de 
Incendios. 

SANTA FE, 20 de Enero de 2015. \ 
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;jra./A9; Î̂ NA\M. GARCIA y -
.\de Despacho <— 

Despach1(,.v 

PLIEGO DE ESPECIF ICACIONES TECNICAS INSTALA 

1. G E N E R A L 

LECTRÍCA 

1.1. S e ejecutará la instalación eléctrica en los locales del edificio según lo indicados en planimetría, en 
el presente pliego y en el P l iego de Espec i f i cac iones Técnicas Genera les de la DiPAI. 

1.2. Toda la instalación se ejecutará de acuerdo a la Reg lamentad jn para la Ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles A E A 90364 - Parte 7 - Sección 771 - Viv iendas, Oficinas y Locales 
(Unitarios). 

2. ACOMETIDA 

S e ejecutará acomet ida según lo requiera la Empresa Provincial de la Energía para gnindes clientes y lo ¡ndic;ado 
en esquema eléctrico unifüar. 

3. T A B L E R O S 

S e ejecutarán los tableros que se ubican espacia lmente en planimetría con los ;ornponeníes especi f icados 
en el esquema eléctrico unif l lar 

3.1. Los gabinetes de empotrar. Constru idos en chapa metálica plegada y soldada a punto, según 
IRAM- IEC 60670, con tratamiento de protección consistente en desengrasado, lavado y fosfatizado por inmersiór; 
en caliente y posterior pintado con pintura en poh/o electrostática con base poliester color R A L 7032 (beige). Con 
puerta, oontrafrente, soportes, borne de tierra y accesor ios interiores. En caso de ss r necesar io el empleo de 
gabinetes de adosar los mismos serán estancos (IP 55), construidos en chapa calibre B W G # 18 como rní.",imc. 
Marcas de referencia: G E N R O D , G A B E X E L , E M A N A L , M O R E D O . 

3.2. Los componentes interiores de maniobra y protección serán de p i m e r a cal idad. Marcas de 
Referenc ia : S C H N E I D E R , T E L E M E C A N I C , S I E M E N S . 

4. C A B L E A D O S 

4.1. Todos ios cables en bandejas serán I R A M 2178, indicados Sx en esquema eléctrico u'iiiilar 
(Sintena:< de Pirell i, Payton de IMSA, o equivalente). No se admit irán cab les T P R en bandejas. Los tendidos sntre 
tableros (al lmentadores) se ejecutarán con cab les Bipolares o Tetrapolares-según se indica en esquema eléctrico 
unifllar pero los tendidos sobre bandejas desde dcnde se deriven a tendidos finales (a:ondic ionadores de aire} se 
ejecutarán con cab les Unipolares. 

4.2. Todos los cables en caños y armado de tableros serán IRAM N M 247-3 (ex IRA^ ' -IISS) 
(Superast ic Flex H 0 7 V - K de Pirelli o equivalente ) 

4.3. S e respetará la convención de colores para la distribución Fases : ^xOJO-NEGRO-MARR' :>M -
Neutro: C E L E S T E - P E : B I C O L O R V E R D E - A M A R I L L O . 

5. CORRECCIÓN D E F A C T O R D E P O T E N C I A 

S e proveerá a la instalación de un tablero de corrección de factor de potencia de 60 kVAr según se indica 
en planimetría que constará de: 

5.1. Varímetro c e 6 pasos . Var iogic R6 de Schneider o equivalente. 

5.2. Batería de r.apacltores (6x5 kVAr) para 400 V - C l a s e H. Schneider Re . 52427 o equivalente. 

5.3. Contactores Tripolares para condensadores con resistencias de preinserción. 

5.4. Pro tecc iones y maniobra según se indica en esquema eléctrico unifilar. 
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6. E M B A N D E J A D O 

M. GARCIA 
i\. de Despacfio , 2 , 
deOespacho\

S e proveerá e instalará bandeja portacables según traza que se indica eh pinnimetría de las siguienies 
característ icas: 

6.1. T ipo: de chapa ga lvan izada perforada de 0,89 mrn de e s p e s o r 150 rr^m de ancho y 50 mm r;e aía . 
En tramos de tres metros. 

6.2. Acceso r i os (curvas, uniones, ménsulas, etc.) provistos por ei mismo fabi icante de la bandeja. 

6.3. T o d o s los conductores que se deban derivar desde la bandeja con e npalmes serán unipolares. 
Los empa lmes en bandejas se derivarán a caja de chapa S P 10x5 tomada desde la banc eja. 

7. P U E S T A A T I E R R A 

7.1. S e realizará puesta a tierra en el tablero principal y acomet ida según lo indicado en esquema 
eléctrico unifilar. S e vincularán ambas eléctricamiente. 

7.2. A partir de! tablero principal se l levará conductor de Pues ta a Tierra (FE ) Bicolor de 16 rnn-¡2 que 
recorrerá integralmente la bandeja c e chapa peri 'orsda. . 

7.3. Desde el tendido troncal de tien-a se tomará tierra para los tableros s sccionales. Las bajadas se 
ejecutarán con conductor bicolor de igual sección a los conductores de neutro que alimentan a cada tablero. 

7.4. La bandeja portacables se vinculará a tierra pero esta conexión r o eximirá del tendido de! 
conductor P E . 

7.5. E n el tablero principal se instalará elemento limitador de sobretens ones de l inea y de rayos 
tetrapolar de 65 KA, según se indica en esquema eléctrico unifilar. 

8. A R T E F A C T O S DE ILUMINACIÓN 

3.1. N O T A I M P O R T A N T E : Los centros, brazos y tomas existentes se rocablearán y se camb-a-ár 
l laves y tomas por Je luz - Verona . Todas las luminarias embii t idas en cielorraso y co lga i ias en salón se conec'.arán 
con f ichas M A C H O - HEMBPvA y cab le T P R 3 x 1,5 mm2 (Neutro - Orden de Encendido PE) 

8.2. Luminar ia Tipo A : Plafón/apiique Fluorescente estanco IP 6£. Cuerpo de policarbon, 
autoextinguible, con buriete de poliuretano. Reflector/óptica: de chapa galvanizada y prepintada poliester blanca. 
Difusor: de pol lcarbonato inyectado. Lumenac Marea Para 1 tubo Phi l ips T L D / N G 36W/84 - 3350 Im - T: 4000 K • 
Conector G 1 3 . 

8.3. Luminar ia Tipo B ; Luminar ia m.odular de aluminio extruído, con pinture electroestática blanca non 
deflector de acero inoxidable, louver desmontable., completa, con equipo auxiliar y cableado para 2 tubos de '>6 vv. 
c/u Temperatura del color ;3000 K. Incluye s is tema de suspensión, rótula de 2 boces, unión tapa-tapa v .:able 
espiralario de al imentación, suspendido a 2,50 mis de altura o adosado a cielorraso. Referencia: IND.ÜLAR I . Í S S K 

mod. 82221. 

3.4. Luminar ia Tipo C : Colgante inoustrial, con pantalla en po' icarbonato biselado, para lán para 
f luorescente compacta de 105 W , Portalámpara a rosca E 2 7 o E40 de porcelana. C o n lámpara temperauir ' i de! 
c o l o r : cal ida (3000 K). I N D U L A R L inea Pr isma - C a m p a n a Media . 

3.5. Luminar ia Tipo D : Apl ique semicircular, base estair ipada tratada con jinlura eleclrostática b ;inc:> 
y tulipa de cristal sat inado amarres de polipropileno. Portalámpara a rosca E27 . Campíete, con lámpara F L C 
temperatura del c o l o r : 3000 K. I N D U L A R G E M M A o equivalente. 

3.6. 
ular, base es tampada tratada con pintura electrostática b lanca y tulipa de cristal satinacio ama.Tes de polipropi'eno. 



GOBIERNO DE S A N t J f E 
M i n i s t e r i o d e O b r e s P u b l i c a r , v V l / i s n d a 
D i r e c c i ó n ^tovlrcuii d e A r q u i t e c í u - a e ¡ r g e n i e n c i 

Ora. AD 
SuMirect 

Oiitícció 

Portalámpara a rosca E 2 7 . Comple to , con lámpara F L C T W I 3 T temperatura del coi 3r 
o equivalente. 
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icho ^-ÍS: 

3000 K. I N D U L A R GEM-VIA 

8.7. T ipo E : Ap l ique tipo Tortura, base de aluminio tratada con pintura electrostática blanca y tulit 5 de. 
cristal templado. Hermética iP 65. Portalámpara a rosca E27 . Completo, con lámpara F L C T W I S T íemperalur;: ce ' 
color :3000 K 

8.8. Equipo luz emercenc la autónomo, Atomlux 2020 o equivalente según se indica en planimetría. 

8.9. Señalética autónoma de L E D s . Autonomía mínima : 2 (dos) horas. 

• 9. UPS 

Se proveerá instalará y pondrá en servicio una U P S U P S O N Lli^JE de doble conversión, forma de onda de sal ida 
senoida l , potencia 5 .000VA. Apto para funcionar en oficinas. Inc'uye: 20 baterías de 12V x 7Ahs sel ladas elecirelitc 
absorbido, puerto de comunicación R S 2 3 2 , software y cables de conexión para Shut Down (cierre automático de 
sistemas), software para supervisión de pa,'"ámetros de funcionamiento. Autonomía estándar: 10/15 minutos. Klarcn 
K A T O D O famil ia [ íA-900 o equivalente. Nota lm|3ortante: La U P S ofertada deberá contar con servicio técnico 
disponible acreditado en la c iudad de Santa f-e y stock permanente de equipos de back up y repuestos oars 
atender cont ingencias. 

10. ACONDICIONADORES D E A I R E Y SISTEMA D E CONTROL DE HUMEDAD E N A R C H I V O S 

S e proveerán e instalarán equipos controladcres de humadad autónomos en los locales indicados. 

Los acondic ionadores de aire según se indica en planimetría con todas las instalaciones auxlMore:-
(electr icidad, soportería, evacuación de condensado, tendido de ductos, rejas, difusores, etc.) de ias siguier'íes 
características: 

10.1. Equipos tipo spiit frio-calor por bomba de potencia nominal 6000 fr/hi- en planta baja (saicn de 
lectura y hemeroteca). Total : dos acjuipos. 

10.2. Equ ipos tipo spiií frio-calor por bomba de potencia nominal 3000 fr/hr en planta alta (oficinas,, "oía 
: cuatro oquipos. 

10.2.1. La al imentación se hará desde tabiero T A A según se indica en esquema eléctrico unifilar. 

10.2.2. S e instalaré al lado de cada equipo un tomacorriente de 16A con toma de tierra. S e derivará oesdre 
bandeja portacables la al imentación embutida en amo FÍS19 a esto tomacorrientes con cable de 4 rnnn;í:. 

10.3. Equ ipos de cont iol de humedad 

11. A S C E N S O R , 

Se proveerá, instalará y pondrá, en servicio un ascensor . 

11.1. Tipo : electromecánico. 

11.2. Capac idad : 600 kg. O c h o personas. 

11.3. Ve loc idad mínima : 45 rnpm. 

11.¿. Maniobra simple. 

11.5. Pa radas : 3j(tres). A c c e s o doble lados opuestos. • 

11.6. Recorr ido : 3,15 m • 
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11.7. Puer ta de cab ina : manual 

11.8. Puer ta de piso: manual de tabli l las de apertura manual . Luz libre : 1,00 m. 

11.9. I luminación cenital f luorescente y artefacto de i luminación de emergencia. 

11.10. Terminación de la cab ina : Esmal te sintético mate gris medio, previa preparación de la superfici; 

11.11. Terminación piso : goma sintética. 

11.12. Botonera con indicación luminosa. Terminación : acero inoxidable pulido mate, altura 0,90m. 
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PL IEGO DE ESPECIF ICACIONES T E C N I C A S TELEFOfíÍA Y DATOS. 

1. G E N E R A L 

1.1. S e proveerá a lo:; iocales indicados en planimelr ia de un cableado estructurado disenado ;i [lartir 
de los puestos de trabajo según corresponda con total f lexibii idad para soportar la suma del tráfico de inforrn&ciór 
(datos más voz). S e ejecutará u.i cableado con cable U T P C A T E G O R I A 6 desde ubicación de los puesto? de 
trabajo ;¡l rack donde se ubicará el switch. S e inc:iuy(3 !a provií.irjn de los dispositivos finales de nrlininisirrr M U Í 
entendiéndose por tales: teléfonos If̂ , switcl i de 24 bocas 10/1ÜU/1000 Base T y central telefónica IP, g;:,ic,i/,ay 
modem, etc. 

2. R A C K 

S o n los gabinetes donde se estab lecen las conexiones entre los cab leados que provienen de las instalaciones 
Serán aptos para montajes de elementos de 19". Su profundidad será de 800 mm, contando con una puerta frorita' 
de acríl ico, venti lación forzada, organizadores de cableado vertical y horizontal, y la cantidad necesar ia de tornas de 
energía eléctrica de acuerdo a los elementos activos ub icados en su interior. En este gabinete ingresarán los cables 
U T P de la red de "dato-voz. Realizándose en su inte.nor las c ruzadas necesar ias para ínterccnectar ios sistemas. 
Pa ra las c ruzadas se emplearán patch cord con cable U T P caiegoría 6. La estructura metálica de cada gabinete 
(rack) estará v inculada a la puest-a a tierra. S e dispondrán con provisión interna de energía (canal de emergía caro 
10 tomacorrientes) desde !a U P S con protección térmica. 

3. C A B L E A D O S 

A partir del rack se realizará el tendido en estrella del cab leado de datos-voz. Ei cableado U T P C A T E G O R I A 6 crtre 
el gabinete y los puestos de trabajo incluirá: 
- Provisión e instalación de paneles de Interconexión (patcheras). 
- Provisión e instalación del cab leado U T P que interccnectará el panel de conexión (patchera) cel gabinete {tx-:'} a 
los d iversos puestos de trabajo de cada oficina. 
- En puestos de pared (indioados en planimetría como DT). Los tendidos de se ejecutarán por bandeja portacabie 
con separador metálico entre tensicm y señal. Las bajadas a cada ouesto se ejecutarán por cable canal con carayes 
independientes ertre tensión 220V y U T P s partiendo de la bendeja portacables que se Indica en piano.. 
- Provisión de los cordones de coneixión ('patch cord'), conectores y todo tipo de elementos necesa.rios para 
conex ionado. 

E l cab leado será integral a lcanzando todas las bocas indicadas en p lanos de plantas de distribución. 

•4. P U E S T O S D E T R A B A J O 

E n cada puesto de trabaje ¡ndicado en planimetría (DT) se instalará una caja de superficie S ICA B O X - S ICA 
H A B I T A T con dos (2) bocas de d^atos (RJ45), dos tomacorrientes E S T A B I L I Z A D O S ( B A J O U P S - marcados en 
rojo) y dos tomacorr ientes N O E S T A B I L I Z A D O S . 
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2 TOMACORRIENTES 
ESTABILIZADOS 

r © 

® 
2 TOMACORRIENTES 
NO ESTABILIZADOS 

2 BOCAS DE 
DATOS-TELEFONIA 
RJ45 CATEGORIA 5 

i 

Dra. A 
Subdirectt 

Dirtícciór 

ADrtWN 

PUESTO DE DATOS Y/O TELEFONIA 

Los puesto de trabajo se vincularan a la bandeja portacables bajando con cablecanal Z O L O D A S E R I E D A T A i í rea 
C K D 80-25 (Norma de instalaciones TIA7EIA 569 A para cableado estructurado). 

'1ÍJÍIÍSecd«lB;'6arf"'' 
Sección C Acrrí 

CZH U<dón Tota': 14 cm' 

5. IDENTIFICACIÓM DE B O C A S , C A B L E S Y P A C H E R A S 

Teniendo como objetivo la homogeneización e identif icación unívoca de boca cada R J 4 5 con su respectivo pt-eríc 
en la patchera concispondiente, se deberá utilizar la siguiente nomenclatura: Identificación Patchera - P iso donde 
se ubica puesto de trabajo - N° de conector en la Patchera. Como regla general se numerará una boca impar y una 
boca par siguiente consecut iva (ejemplo 13-14) en cada puesto ce datos-voz. 

A215 E n donde: 
A - Letra que identifica la Paícher-'j 
2 - P i s o donde se ubica la boca 
15 - Número de puerto en la Patchera A 

Cada patchera deberá tener una única letra que la identifique (.A, B, C ) y las mismas deben figurar en :! 
plano del cableado de datos que se presente al f inalizar la obra. 

En el c a s o de interconexión de paícheras, se deberá adoptar el siguiente criterio, de acuerdo al ejemplo que se 
detalla a cont inuación: 
Patchera A , Puerto 12 < > Patchera B, Puerto 07 

E n patchera A existirá un puerto identif icado:F'BOT 
En donde: 
P - Indica conexión entre patcheras 
B - Letra que identif ica la Patchera dest ino Í 
07 - Número de puerto en la Patchera B • 

En patchera B existirá un puerto identificado: PA12 
E n donde: 
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P - Indica conexión entre patcheras 
A - Letrn que identifica la P&tchera dest ino 
12 - Número de puerto en la Patchera A 

Jra. ADRIANA 
Subdiiectora Gfa 

üirfccción Gral. 
M.O.P 

^-DiP/ l , : - ; 

<-j 

6. SWITCH 

S e proveerá sw/itch 24 ports 10/100/1000 ethernet racl<eable (19"). 
Total de Puertos: 24 puertos 10/10C/1000 Ethernet con autosensing. Compatibi l idad con Normas: ISO 8802-3, IEEE 
802.3 (Ethernet), I E E E 802.3u (Fast Ethernet), I E E E 802. Id (bridging), I E E E 802.3x (control de flujo), l E B E 802 3ab 
(Gigabit Ethernet). Interraces con los medios: 10 /100 /1OOOBASE-TX/RJ-45 . Características de Switching: Store-and-
fonA/ard, auto-negociación full-/half-duplex, C l a s e de Servic io (CoS)y priorización de tráfico 802.1p (queuing de 
prioridad). Di recc iones M A C : 32,000. Indicadores l_ED; Potenc ia, Iráfico de red/modo dúplex, estado/velocidad r;e 
en lace Aumentación Eléctrica: 220 V C A . Segur idad: UL 1950, E N 60950, C S A 22.2 #950, l E C 60950. Switch 3C:om 
3C16479 - / \  o  equivalente. 

7. C E N T R A L TELEFtDNICA IP 

S e proveerá central telefónica IP basada en el software de l icencia libre de telefonía Asterisk que permita 
conectar.se a proveedores V o l P , líneas externas analógicas y tramas digitales E l . Con Interfaz gráfica W E B para 
configuración y administración del s is tema. C o n las capac idades de preatendedor, detalle l lamadas, grabación de 
l lamadas, buzones de voz persona l izados, cali forwarding, limitación de l lamadas. 2 x 10/100 Ethernet Auto-
Sens ing . Hiper - P.8X C P Ser ies - Central IP C P - 1 0 9 0 . S e proveerá Gateway compatible de ser necesar io sin q.re 
ello implique mayores costos ni adic ional alguno. 

3. T E L E F O N O S IP 

S e proveerá instalará y pondrá en servic io 8 (ocho) teléfonos IP con ias capac idades: manos libres, full duple.<. 
soporte de Cal ler ID e historial de l lamadas, Cal i v/ai t ing/Hoid/FIssh/Transfer/Fcrward, soporte de Hot line, 
conferencia tripari:!ta, soporte de conferencia y grabado de voz, mensajería de V o z con indicador, etc. Protocoirj. 
S IP 2.0 ( R F C 3 2 6 1 / R F C 3 2 6 2 / R F C 3 2 6 5 ) , IA.X2, Codee : G.711 A / u , G.729, G.729/VB, Soporte de F A X : T .38, 
Cancelación de eco de línea (G.168), Soporte de SIP info, DT?v1F Relay, R F C 2 8 3 3 , detección de actividad de vciz, 
etc. Hiper P B X - H iperPhone 112. 

8.1. A l cance de ;a provisión : el switch. la central IP, los teléfonos IP, los puestos de dalos, routers, 
gateway, etc. se entregarán insta lados, programados y configurados. As imismo, la contratista realizará el 
entrenamiento en el uso a través de charia explicativa al persona! del archivo. 
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Jra. ADRIAf A, 
Siibdiiectora Glal. 

üirfeeeión Gral 

PL IEGO DE ESPECIF ICACIONES TECNICAS DEL SISTEMA DE 
DETECCION-EXTINCION DE INCENDIOS 

RCIA U f ^ 

G E N E R A L 
1.1. El S is tema de Detección y C o m a n d o de ios S is temas de Extinción de Incendios, .será ejeculado 

cumpl iendo con las Normas I R A M y/o Normas Internacionales de reconocida exigencia, tales come 
N F P A y Underwriíers Laborator ies (USA) , B S E N - 5 4 parte 2 y 4, Directiva Europea de Compatibi^icac 
Electromagnética. 

2. A L C A N C E DE LOS T R A B A J O S : 

2.1. Provisión, instalación, programación y puesta en sen/ ic io de un s is tema de detección y extincióri de 
Incendio de las características que se indican en el presente pl iego de especi f icaciones técnicas 
part iculares y planimetría. Comprende la Ingeniería Básica y de Detalle con la distribución de ios 
detectores,, av isadores manua les , s i renas, panel Central de Control, cil indros de aníiidrido carbónico 
distribución del gas extintor y demás elementos, de acuerdo a lo estipulado por las mencionadas 
normas y la provisión de todos los e lementos específicos, según lo siguiente. La ubicación definitiva se 
indicará en proyecttj ejecutivo presentado por la Conlrat ista. 

3. P R O Y E C T O 

3.1. La ubicación de cada uno de los componentes del S is tema, según los planos adjuntos, será anal izado con 
la Inspección de Obra a efectos de compatibi l izar los requerimientos técnicos del Sis tema con ias 
neces idades y restr icciones de las plantas arquitectónicas fijadas para cada ámbito de! Edif icic. 

3.2. La ubicación definitiva se indicará en proyecto ejecutivo presentado por la Contratista. 

4. DOCUMENTACION: 

4.1. S e ejecutarán planos en esca la 1:50 de todas las Instalaciones, diagramas funcionales, en bloque, 
memor ias técnicas y demás documentación que defina claramente la totalidad del equipamientc su 
operatividad y los requ¡3Ít;os para su mantenimiento. Asimiismo se realizarán detalles constructivos en 
esca las 1:20, 1:10 según lo solicita la Inspección de obra. 

5. SISTEMA DE DETECCION 

5.1. DESCRIPCION 

El S is tema de Detección y A la rma consistirá en: 

5.1.1. Unidad de Control Pr incipal Análoga, con visor alfanumérlco de 80 caracteres y capacidad par.-í ser 
programado desde una computadora portátil o íerrnmal estándar, o desde la Centra!. 

5.1.2. Detectores iónicos de Humo Analógico Direccionables 

5.1.3. Av isadores Manua les Di recc ionables 

5.1.4. Relés programables de sa l ida, superv isados que operarán en forma selectiva el dispare de 
a larmas sonoras y v isuales como así también las válvulas solenoides del sistema de extinción. 

5.1.5. A la rmas 
« 



GOBIERNO DE S A N T A T E 
M i n i s t e r i o d e O b r a s P ú b l i c a s y V i v i e n d a 
U i r e c c f ó n ^ '^ovincia i cíe A r q u i t e c i b r a e I n g c n i e r í í : 

Ora, AD 
Subdirectira 

Diiecció) 
M 

5.1.6. Instaiación eléctrica 

5.1.7. t.;3 unidad de control proveerá energía, indicación por visor, supen/ sión y capacidad para conlrnl y 
procramación del s is tema de detección de incendio y alarma y comandos del sistema de extinción. 
La unidad do coi i t iol sorú rnodular on consln icc ión y el uriuipo que contfciidi.j cuinpiiM t js 
requerimientos de esta especif icación. E l s is tema estará diseñado de forma tal que una señ i i de 
alarma se sobrepondrá a una condición de falla. La unidad será capaz de medir, ajusfar y controlar la 
sensibi l idad de los detectores de ionización conec tados a el la. 

5.1.8. El s is tema almacenará el registro de los eventos de a larma y falla en un archivo histórico nc volátil. 
Es te archivo contendrá los últimos 128 eventos como mínimo, con fecha y hora de cada uno. Será 
posible se lecc ionar el número de eventos a se r v isual izado en el archivo histórico de forma que no 
s e a necesar io descargar todo el archivo. E l archivo histórico permanecerá intacto aún con el corte de 
energía eléctrica de red y batería. 

5.1.9. El s is tema permitirá su expansión y programación en campo en cualquier momento hasta la 
. capac idad máxima predeterminada del s is tema, sin neces idad de retornar el s istema a fábrica cara 

cambios en su programación. Toda ¡a programación en campo la realizará personal autorizado por el 
fabricante . 

5.1.10. Los disposit ivos direccionables y analógicos recibirán energía 
comunicación con un simple par de cables desde la unidad de control . 

y señal de protocolo de 

5.1.11. Los detectores de humo iónicos serán del tipo análogos y direccionales y proveerán un nivel dual 
reportando prealarma y alarma. La prealarma sen/irá come un aviso temprano de una condición de 
a larma inminente y generará una condición de "disturbio" en el panel. 

5.2. Programación de! sistema: 

• '• 5.2.1. ' L a configui'ación d e la "programación y control de eventos" se logiai'á por medio de un? 
computadora util izando un paquete de software patentado. También debe ser posible program:a>- ei 
s is tema uti l izando el visor y el frente de control. 

5.2.2. El panel de control tendrá la capac idad de as ignar un texto a todos los disposit ivos del iazo de 
. entrada o sal ida y tendrá la capac idad de priorizar las a larmas de entrada. El panel deberá proveer 

un mínimo de 4 niveles de prioridad programables. 

5.2.3. Característ icas de Software 

El panel de control incluirá las características de software para ei manejo de la alarma, éstas inciuirán 
como mínimo las siguientes funciones: 

5.2.4. Retardo en las zonas de entrada (Aceptación de a lanna e Investigación del contador de tiempos) 

5.2.5. Capac idad de puentear el retardo. Retardo en la operación de los disposit ivos de salida (Pe-íodc 
de suspensión y alerta de demora) 

5.2.6. Capac idad de puentear la doble dc^tección con un pulsador de aborto 

5.2.7. Ajuste de sensibi l idad de los disposit ivos 

5.2.8. Selección del modo Día / Noche 
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5.3. PANEL. DE CONTROL DE A L A R M A DE INCENDIO 

5.3.1. E l s is tema aulomát ico de protección de incendio, consistirá de, al menos; 

5.3.1.1. Un procesador de control central, un visor, una fuente de alimentación primaria del 
s is tema de procesamiento de la comunicación, una fuente secundar ia de energía y gabinete/s. 

5.3.1.2. La configuración básica provecerá amplio espac io para expanción de las opciones de 
Ent rada/Sal ida (señalización, relés, etc.). De ser necesar io, se dispondrá de gabinetes 
auxi l iares 'para posteriores expans iones del s is tema. 

5.3.1.3. Conjunto l-uento de Alirnenlación; 

5.3.1.3.1. El panel de control estará alimentado en forma permanente y pnmaria desde el 
tendido eléctrico de emergencia del s is tema. S e proveerá una fuente de resen/a 
consistente en una batería secundar ia y equipo de carga automática que actuara en 
forma inmediata en c a s o de falla de la al imentación principal. Este equipamiento será 
parte integrante del panel de control. 

5.3.1.3.2. La fuente de al imentación mantendrá ai s is tema en condic iones operativas normales 
en el caso de una falla o incendio, con una variación del voltaje nominal de la red de 
+10%, -15% de la tensión nominal. El panel de control .será para una tensión nominal de 
220Vca, 50 Hz . 

5.3.1.4. Señal ización de a larmas: 

5.3.2. El panel de control y a larma proveerá suficiente potencia y capac idad de circuitos de señalización 
para cumplir con los requerimientos de planos y especi f icaciones y cumplir con los requerimientos de 
los Códigos locales 

5.3.3. El panel de control y a larma y su fuente de energía se diseñarán para racomodar todos ios circui ics 
de señal ización y un 20% de capac idad de reserv-a. 

5.3.4. El panel de control y a larma permitirá la programación en campo de ¡os circuitos de señalización 
Es ta capac idad estará incluida en el s istema sin costo adicional. 

5.4. DISPOSITIVOS DE C A M P O 

5.4.1. Detector de Ionización Direccionable: , 

5.4.1.1. E l detector de ionización análogo/dirsccionable será del tipo de dos cámaras y operara 
por la ionización de los gases de combustión presentes en la mencionada cámara. Contará con 
Led indicador individual. 

5.4.1.2. Todos los detectores de humo analogos/d i reccionables corno se especi f ica debajo serán 
enchufab les en la misma base. La unidad detectora contendrá la electrónica que comunica el 
valor análogo (normal, a larma, falla) al panel de control por un par de cables. 

5.4.1.3. E l mismo par de cab les proveerá la a l imentación. Al remover la cabeza , se transmitirá una 
señal de falla al panel de control. 

5.4.1.4. ° "Será posible retirar cualquier cabeza detectora sin tener que reprogramar la unidad. La 
dirección de los detectores estará depositada en la base. 
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5.4.1.5. Los; detectores 

5.4.1.6. La sensibi l idad del detector será ajustable desde el panel de control en forma individual. 
S u operación será estable bajo condic iones cambiantes como ser vibraciones, sriock mecá-iico. 
var iac iones de tensión, temperatura ambiente y presión atmosférica. El circuito verifica.'á la 
señal de gases de corvibustión para evitar fa lsas alarmas. 

5.4.2. Dispositivo Aislador de Lazo: 

5.4.3. S e instalaran disposit ivos de aislación de lazo según se indica en planimetría para proteger & 
circuito de señal ización R X - T X de la condición de un cortocircuito en los cables (Operación con::nuc: 
bajo N F P A 72 Esti lo 7). Los módulos de aislación se diseñarán para abrir el circuito de línea de 
señal ización entre dos ais ladores en presencia de un cortocircuito en ios cables, permitiendo ís 
operación normal del resto del lazo.. 

5.4.4. Estaciones Manuales Direccionables: 

S e instalarán es tac iones manuales d i reccionables según se indica en planimetría. 

5.4.5. Las es tac iones manuales direccionables serán programable en campo. Contarán con termínale', 
roscados para su conex ionado en campo. 

5.4.6. Serán para montaje en superi'icie, según planos Contarán con vidrio de orotecclón, leyenda alusiv?. 
en caste l lano, y l lave para prueba s in desarme. 

5.4.7. Alarmas Acústico-Luminosas: e 

Serán del tipo multitono, se lecc ionables en campo, potencia 100 Db a 3m. 

La luz sei"á del tipo estroboscópica, con una potencia en ei eje de 75 C d 

5.5. INSTALACION ELiECTRICA: 

13.5.1 l ;i inslalti i. i ')i i e ldclr ica se ejecuti i tá i.on c a ñ o r f i ; (L?l tipo de íicoro soni ipt isadn ÍÍT:) ! n n i o n c . ' . 
empa lmes serán roscados, uti l izándose coplas, tuercas y boquil las. Los conductores serán de coore 
electrolít ico, con aislación de P V C , fabr icados da acuerdo con las Normas i R A M correspondier , teH, 

5.5.2. Los t ramos que hubiera que instalar a le Intemperie, se efectuarán con cañerías de acsro 
ga lvan izado y accesor ios de fundición es tancos. 

5.5.3. Todos los empalmes y conexiones se efectuarán con terminales adecuados . 

5.6. MONTAJE 

5.6.1. S e cableará el S is tema de acuerdo a los F'lanos y Especi f icac iones, códigos apl icables v 
recomendac iones del fabricante. 

Un. ADRIANA M/GAfíC 
Subdirectora Gral. dp Q^ f iac 

Dirección Gral, de 
M , 0 , P . Y / V 

contarán con sel lo UL o internacional equii¿a 

5 .4 .7 . ' . 

5.4.7.2. 

5.6.2. Dentro de la provisión esta incluida la programación la cual no implicará costo adicional alguno. 
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5.7. PRUEBAS DE ACEPTACION: 

Ora. ADW '̂ 
Subditectoia ^ 

Oitección Gr 

5.7.1. A l t iempo que se suministran los planos del proyecto, el Contral ista suministrará un pipn dp 
prucibua t)i\i qut; cJoüi.ilbiic) l.i |i.inn-i cu (|U(; M . I , Í tot i l t - i idu i-.l tih-.loinii. Lí-.lt- | ihi i i i i u . l i j ' i -

descripción, paso a paso, de todas las pruebas o indicará el tipo y posición de los apáralos riue HQ 
emplearán. 

5.7.2. Los test demostrarán que los requerimientos de operatividad e instalación de las especi f icaciones, 
tian sido cumpl imentados. 

5.7.3. T o d a s las pruebas se conducirán en presencia del Propietario y la inspección de obra, después de 
que éstas hayan sido aprobadas en el plan de pruebas. 

I 


